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PROYECTO DE NORMA DEL CODEX PARA LA OKRA EN EL TRÁMITE 4 

(Comentarios en el Trámite 3 presentados por Egipto y Kenya) 

EGIPTO 

En relación a su documento CX/FFV14/18/7 de diciembre de 2013 sobre el Anteproyecto de Norma del Codex para la Okra.  

1-Egipto agradece el esfuerzo hecho por el grupo de trabajo en desarrollar esta norma para la okra, la cual ayudará a definir los 
requisitos de calidad de este producto. 

2-Egipto expresa su opinión, en un cuadro guía, sobre incluir otros tipos de graduación para otra Variedad de okra que se produce 
en nuestro país, como sigue: 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CLASIFICACIÓN POR CALIBRES: 

Código de Calibre Longitud en cm 

A 1 – 2 

B 2 - 3 

C 3 – 4 

D Más de 4 

3-Y nos damos cuenta de que el cuadro mencionado anteriormente debería ser obligatorioConsiderado como principales 
disposiciones sobre tolerancia. Código de calibre con longitud en cm en el cuadro guía del párrafo 6.2.4. Especificaciones 
Comerciales Longitud del calibre en longitud mínima y máxima debe ser en cm (no en mm) se ruegaconfirmar. 

KENYA 

Antes de nada agradecemos al Grupo de Trabajo Electrónico encabezado por India por el gran trabajo realizado en la elaboración 
de este documento para que expongamos nuestros comentarios. 

COMENTARIOS ESPECÍFICOS 

5.2.1 Descripción de los envases 

Añadir las palabras “deberán estar limpios y” en la segunda oración que se encuentra después del subtítulo. 

Los envases deberán estar limpios y exentos de cualquier materia y olor extraños. 

JUSTIFICACIÓN  

Es importante que se haga hincapié en la limpieza de los envases para una mayor garantía de seguridad alimentaria . 

COMENTARIOS SOBRE 6.1.1 Naturaleza del eroducto 

6.1.1 Naturaleza del Producto Nombre del eroducto 

Proponemos que el subtítulo se cambie para reflejar la información proporcionada más abajo (Naturaleza del Producto Nombre del 
producto) o que la información proporcionada bajo el subtítulo se cambie para que concuerde con éste. 
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“Si el producto no es visible desde el exterior, Cada envase deberá etiquetarse con el nombre y variedad del producto y Y puede 
etiquetarse con el nombre de la variedad.”  

JUSTIFICACIÓN  

La información proporcionada bajo el subtítulo “Nombre del producto” concordaría con el subtítulo y lo haría más claro para el 
usuario de la norma. 

6.2.4 Especificaciones Comerciales 

Comentario 

Cambiar las unidades de longitudmáxima de milímetros (mm) a centímetros (cm) 

Justificación  

Esto es para garantizar la consistencia con las unidades de longitud (centímetros) utilizadas en el Cuadro de la Sección 3, 
Disposiciones Relativas a la Clasificación por Calibres.  


